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Protocolo de actuación para analizar acciones preventivas en violencia de  

género en una universidad pública  

Resumen: 

Las Instituciones de Educación Superior Pública 
(IESP) han desarrollado acciones de prevención de la 
violencia de género; pocas incluyen un protocolo de 
actuación que les permita analizar la pertinencia y 
avances de las acciones implementadas. El objetivo 
de este trabajo es mostrar la utilidad de un protocolo 
con cuatro componentes: participación de las autori-
dades educativas, sensibilización de género, institu-
cionalización de la perspectiva de género e investiga-
ción interdisciplinaria con enfoque de género. Para 
ello se generaron datos de cada componente median-
te distintas técnicas cualitativas y cuantitativas en 
una universidad pública. También se hizo una revi-
sión documental de la página institucional. La infor-
mación fue analizada con Atlas.ti, versión 7.5.1 y con 
Statistical Package for the Social Sciences (SPSS 
Versión 21). Los resultados muestran que el protoco-
lo puesto a prueba permite una visión integral de las 
acciones realizadas por la institución, identificando 
los avances y áreas de oportunidad en la prevención 
de la violencia de género que, en este caso apunta a 
la necesidad de reforzarlas en los componentes pro-
puestos.   

Abstract: 

Public Higher Education Institutions have developed 
actions to prevent gender violence. Few include an 
action protocol that could allow them to analyze the 
relevance and progress of the actions being implement-
ed. The objective of this work is to show the usefulness 
of a protocol with four components: participation of 
educational authorities, gender awareness, institutional-
ization of the gender perspective, and interdisciplinary 
research with a gender perspective. To accomplish this, 
different qualitative and quantitative techniques were 
applied in a public university to generate data for each 
component. A documentary review of the institutional 
web page was also conducted. The information was 
analyzed with Atlas.ti, version 7.5.1, and Statistical 
Package for the Social Sciences (SPSS), version 21. 
The results show that the tested protocol allows for a 
comprehensive view of the actions carried out by the 
institution, identifying advancement and areas of op-
portunity in gender violence prevention, which in this 
case point to the need to reinforce actions within the 
proposed components.  
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Las universidades son parte integral 

del proceso de transversalidad de la perspecti-

va de género que se vive actualmente en Mé-

xico. La investigación científica de académi-

cas feministas producida hasta ahora en esas 

instituciones ha permitido definir estrategias 

y líneas de acción para cambios trascendenta-

les en nuestra sociedad como, por ejemplo, 

las modificaciones a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para incluir 

el reconocimiento a la igualdad sustantiva. 

Sin embargo, al interior de las Instituciones 

de Educación Superior (IES) las transforma-

ciones igualitarias no han sido paralelas a los 

avances del marco legal. Las IES no están 

exentas de la problemática que aqueja a su 

contexto y esto se refleja en los resultados de 

encuestas nacionales y estatales sobre distin-

tos tipos de violencia (Montesinos y Carrillo, 

2011).  

Uno de los temas más preocupantes es 

la creciente ola de agresiones contra mujeres 

en el país y que ha permeado los escenarios 

universitarios. La aparición de estudiantes 

asesinadas, así como el acoso y hostigamiento 

contra ellas, han sido documentados en dife-

rentes medios de difusión. Síntomas de esto 

son las múltiples denuncias, principalmente 

contra profesores, que estudiantes de IES del 

país han presentado en los denominados ten-

dederos del acoso, así como en los paros estu-

diantiles realizados (Arteta, 2020; Escobar, 

2020; y López, 2020). Por estas acciones, va-

rios de los casos han tomado relevancia me-

diática, lo que ha traído aparejado amenazas 

contra las alumnas denunciantes ya que no 

todas las instituciones toman medidas para 

atender los casos y protegerlas (Evangelista, 

2017). 

La violencia de género es recurrente 

en todos los niveles de las IES, por lo que se 

requiere implementar políticas que la regulen, 

prevengan y sancionen. Las IES son la última 

oportunidad de la educación formal para im-

pulsar la construcción de una ciudadanía con 

mayor calidad de vida. Desde la aprobación 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia (Diario Oficial 

de la Federación [DOF], 2007), se han dado 

pasos en este sentido. Se creó un sistema na-

cional en el que la Secretaría de Educación 

Pública (SEP) se comprometió a: 1) concretar 

políticas educativas acordes con los princi-

pios de igualdad, equidad y no discriminación 

de género; 2) desarrollar programas en todos 

los niveles educativos que fomenten la no 

violencia contra las mujeres y la eliminación 

de los estereotipos y roles de género; y 3) 

desarrollar y aplicar programas que permitan 

la detección de los problemas de violencia 

contra las mujeres en los centros educativos, 

así como la difusión de material que promue-

va la prevención y sanción. Tal compromiso 

se tradujo en que la SEP destinó fondos a la 

transversalización de la perspectiva de género 

en algunas Instituciones de Educación Supe-

rior Públicas (IESP1) del país en el año 2009 

(Briseño y Bernabé, 2019). 

Pese a que cada día crece el número 

de IESP que realizan acciones para prevenir 

la violencia de género como parte de su cultu-

ra institucional, existe poca evidencia sobre 

su sistematización para analizar el avance del 

proceso y sus resultados. Esto es necesario 

para identificar qué acciones han resultado 

más eficientes para el logro de los objetivos 

de cada institución, cuáles las obstaculizan o 

contribuyen poco al logro de estos. Una estra-

tegia que puede ser útil para este fin es el di-

seño y la aplicación de un protocolo de actua-

ción específico. De ahí que el objetivo de este 

trabajo es demostrar la utilidad de un instru-

1Cuando el texto refiere a todas las instituciones de educación superior, incluyendo públicas y privadas, se utilizan 

las siglas IES. Se utiliza IESP para designar exclusivamente los casos de instituciones de educación superior públi-

cas.  
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mento para integrar las acciones implementa-

das en la prevención de la violencia de género 

en una IESP, adaptado a partir del protocolo 

de actuación elaborado por el Núcleo Multi-

disciplinario sobre el Derecho de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia (UNAM, 

2019). Éste originalmente fue aplicado en ins-

tituciones de la administración pública que 

previenen y atienden la violencia de género y 

se adecuó para el contexto universitario 

(Román et al., 2016).  

En el caso que aquí se reporta, se trata 

de una IESP elegida por reportar avances en 

el proceso de transversalización de la pers-

pectiva de género, tales como la introducción 

de una materia de género obligatoria en todos 

sus programas disciplinarios, así como la 

creación de bases de datos sobre violencia 

ejercida y recibida por su estudiantado y su 

cultura institucional de género. Para dar cuen-

ta de esta experiencia, se expondrá un panora-

ma general de los avances en materia de 

transversalización de la perspectiva de género 

que han tenido algunas IESP en México y en 

Sonora. También se describirán las caracterís-

ticas más relevantes del protocolo adaptado, 

el método para implementarlo, los resultados 

obtenidos y las conclusiones que se derivan. 

 

Transversalización de la Perspectiva de 

Género en las IESP de México 

En México, el debate sobre la necesidad de 

incorporar la perspectiva de género en las 

IESP ha tomado relevancia. El Instituto Na-

cional de las Mujeres (INMUJERES) es el 

organismo encargado de delinear la política y 

acciones para transversalizar la perspectiva de 

género en el país y en las IESP. Una de sus 

acciones fue la implementación del Modelo 

de Equidad de Género (MEG) publicado en 

2003, el cual buscaba asesorar, guiar y gene-

rar un apoyo financiero a las instituciones 

educativas públicas y privadas que deseaban 

iniciar el proceso de institucionalización de la 

perspectiva de género. A la par de ofrecer un 

marco conceptual, se delinearon acciones pre-

cisas para tales objetivos (INMUJERES, 

2015). 

Con ese impulso, la investigación so-

bre violencia de género al interior de las IESP 

inició como parte de un proyecto denominado 

Formación e intervención educativa con 

perspectiva de género, herramientas contra 

la violencia en el campus universitario, una 

colaboración de la UNESCO y la UNAM 

(Ramírez, 2013). El estudio incluyó cinco fa-

cultades de distintas universidades del país 

(Universidad Autónoma de Nuevo León, Uni-

versidad Autónoma de Chiapas [UNACH], 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

[UJAT], Universidad Nacional Autónoma de 

México [UNAM] y Universidad de Occidente 

[UdeO]). Los resultados dieron cuenta de los 

tipos de violencia de género en la vida acadé-

mica de las y los estudiantes, así como las y 

los docentes, además de incluir las esferas 

familiar, institucional, laboral y comunitaria. 

En algunas instituciones hubo mayor preva-

lencia de acoso sexual hacia las mujeres y 

discriminación hacia los hombres (UNACH y 

UNAM), mientras que en otras existía mayor 

acoso sexual hacia los hombres y discrimina-

ción hacia las mujeres (UdeO). Lo anterior 

indica que las expresiones de la violencia va-

rían según el contexto donde se presentan, 

pero que para una mejor comprensión del fe-

nómeno es preciso detallar sus características 

específicas y las de su entorno. 

Otros estudios sobre violencia de gé-

nero y violencias juveniles en las IESP han 

sido realizados por Castro y Vázquez (2008), 

Mingo y Moreno (2015), Evangelista (2017), 

Echeverría et al. (2017), Paredes (2019), Bri-

seño y Bernabé (2019), por mencionar algu-
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nos. Todos han aportado información sobre la 

violencia en la comunidad universitaria y su 

prevalencia. Sin embargo, conforme a los da-

tos arrojados por el Panorama de la violencia 

en México (Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía [INEGI], 2020), por cada 100 

delitos de acoso sexual contra estudiantes, 

solo se denuncian 10, lo que refuerza la im-

portancia de evaluar la efectividad e impacto 

de las acciones de prevención. 

 A la par de estas investigaciones, las 

IES empezaron a desarrollar mecanismos para 

atender casos de violencia con énfasis en el 

acoso y el hostigamiento sexual. La UNAM y 

la Universidad Iberoamericana establecieron 

el Protocolo para la Atención de Casos de 

Violencia de Género en 2016. Posteriormente 

diversas universidades han diseñado protoco-

los y reglamentos. Por ejemplo, en 2017 la 

Universidad Michoacana de San Nicolás de 

Hidalgo y la Universidad Autónoma del Esta-

do de México; en 2018 la Unidad Xochimilco 

de la Universidad Autónoma Metropolitana; y 

en 2019 la Universidad de Sonora, la Univer-

sidad Autónoma de San Luis Potosí, la Uni-

versidad de Colima y la Universidad Veracru-

zana; entre otras. La mayoría, se aboca a la 

atención de la violencia de género y en algu-

nos casos se incluye, sin desagregar, la pre-

vención. Otras IESP contemplan, dentro de su 

Plan de Desarrollo Institucional, el diseñar e 

implementar un protocolo para la prevención, 

atención y sanción de la violencia de género 

(Universidad Autónoma de Tamaulipas, 

2018), pero se desconocen los avances. 

 Varela (2020) realizó un estudio en el 

que analizó la normativa institucional de 35 

universidades públicas y 10 privadas de Mé-

xico e identificó los mecanismos con los que 

cuentan para atender la violencia de género. 

Las IES fueron clasificadas como con 

“Protocolo”, con “Protocolo parcial y “Sin 

protocolo”. En el primero (28%), incluyó ins-

tituciones con protocolos estructurados: mar-

co conceptual, principios de procedimiento, 

ámbitos de aplicación, alcance (plazos para 

presentar las quejas y personas legitimadas 

para hacerlo), instancias responsables 

(órganos competentes para atender las denun-

cias) y ruta crítica para realizar la denuncia. 

En el segundo (23%), ubicó a las IES cuyos 

protocolos eran limitados: no consideraban a 

toda la población universitaria, no estaban 

disponibles de manera integral para su con-

sulta en redes o no se aplicaba en todos los 

campus. En el último grupo (49%) quedaron 

las IES sin protocolo hasta el momento de la 

publicación de su estudio. 

Como se observa, existen esfuerzos 

realizados en las universidades mexicanas; 

sin embargo, no son suficientes. Las acciones 

y sus costos podrían resultar de mayor impac-

to si se sistematizaran los procesos y sus re-

sultados. Un protocolo de actuación resultaría 

de utilidad para analizar las dimensiones de 

las acciones realizadas, considerando que se 

trata de prevenir un problema social complejo 

en el que todas y todos estamos involucrados. 

No obstante, aun cuando inicien acciones sin 

un plan articulado, a posteriori se puedan eva-

luar las acciones implementadas, si bien lo 

deseable sería incluir de inicio la metodología 

que permita visualizar y analizar los avances, 

logros y retos. Tal es la situación de la univer-

sidad en la que se realizó el presente estudio, 

cuyo contexto se describe a continuación. 

 

Programas para Transversalizar la Perspec-

tiva de Género en las IES en Sonora 

En Sonora, las investigaciones sobre la im-

plementación de la perspectiva de género en 

instituciones universitarias son escasas a pe-

sar de su utilidad para dimensionar lo que fal-

ta por hacer. Algunas de las IESP más reco-

nocidas como la Universidad de Sonora, el 

Instituto Tecnológico de Sonora (ITSON) y el 



 

 

ISSN: 2007-1833 65 pp. 61-75 

Revista de Psicología y Ciencias del Comportamiento de la Unidad Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 

        Acuña Kaldman, C.;  Román Pérez, R.;  Cubillas Rodríguez, M. J. y Abril Valdez, E. 
Vol. 13 Núm. 1 (enero-junio 2022) 

Centro de Investigación en Alimentación y 

Desarrollo, A. C. (CIAD), han contribuido 

con el análisis de la problemática de género 

que prevalece en su interior y el avance de su 

propio proceso de transversalidad.  

Galván y Roldán (2011) brindan una 

panorámica de investigaciones de tesis reali-

zadas en la escuela de psicología del ITSON. 

En ellas se estudian los factores sociales que 

generan la desigualdad; sin embargo, resultan 

insuficientes para explicar un fenómeno con 

distintas aristas como la violencia de género 

en los espacios universitarios. Las investiga-

ciones utilizan principalmente métodos cuan-

titativos y algunos factores quedan fuera del 

análisis. La recapitulación hecha por las auto-

ras citadas, vislumbra el interés que existe 

para generar mecanismos que contribuyan a 

la resolución de la problemática desde el inte-

rior de las IESP. 

El trabajo de Román et al. (2010) con 

personal académico, administrativo y el estu-

diantado de una IESP revela que ellas y ellos 

tienen interés en capacitarse sobre los concep-

tos de género y además, reconocen que la nor-

mativa de la institución no tiene el enfoque de 

género, a pesar de las desigualdades entre 

hombres y mujeres en el ejercicio de sus pro-

fesiones. Ejemplos de tales desigualdades son 

la menor cantidad de mujeres en las ciencias 

exactas, la inexistencia de permisos de pater-

nidad y que las mujeres no pueden inscribir a 

sus parejas al sistema de seguridad social de 

la IESP. Las autoras caracterizan la violencia 

de género en el ámbito escolar y hacen un 

llamado a profundizar en el tema desde la 

academia, así como a evaluar las acciones 

implementadas con el fin de prevenirla y san-

cionarla. Además, señalan que es preciso 

atender aspectos como el acoso y el hostiga-

miento sexual en investigaciones futuras. 

En la Universidad de Sonora, se en-

contró un estudio de caso aplicado a mujeres 

estudiantes de geología que puso en evidencia 

algunas formas de exclusión. Esto muestra 

que un proceso de institucionalización del 

enfoque de género no garantiza su aplicación. 

En la práctica, las y los profesores pueden 

conocer la normativa institucional, pero pa-

sarla por alto (Pérez et al., 2015). En 2019, 

las autoridades de esa IESP presentaron el 

Protocolo para la prevención y atención de 

casos de violencia de género de la Universi-

dad de Sonora que incluye la prevención co-

mo parte del programa para la erradicación de 

la violencia de género (Universidad de Sono-

ra, 2019). La prevención tiene tres ejes: difu-

sión, enfocadas en dar a conocer a la comuni-

dad universitaria los mecanismos con los que 

cuentan para defenderse ante una situación de 

violencia; información, para identificar la vio-

lencia y acciones para visibilizarla y fomentar 

una cultura de la denuncia. 

En cuanto a la IESP estudiada, la Uni-

versidad Estatal de Sonora (UES), a partir de 

2010 profesores y profesoras de tiempo com-

pleto con funciones de tutorías y personal del 

Departamento de Psicología han atendido ca-

sos de acoso y hostigamiento sexual hacia 

estudiantes, en su mayoría mujeres. Esto co-

mo parte del Programa Institucional de Tuto-

rías (PIT) el cual, según su último informe, 

representa una de las acciones más exitosas 

para la resolución de problemas escolares en 

esa institución (UES, 2019). En 2010 se 

inició también la implementación de acciones 

para la prevención de la violencia de género 

en concordancia con el Programa de Fortale-

cimiento de Gestión Institucional (ProGES). 

Este instrumento establece tres ejes relaciona-

dos: 1) análisis de la perspectiva de género; 2) 

estrategias; y 3) acciones para atender la pers-

pectiva de género y pertinencia del proyecto 

de equidad de género. En 2013, la equidad de 

género fue una de las áreas estratégicas para 

la actualización del ProGES, con el objetivo 

de avanzar en la implementación y certifica-

ción de un Modelo de Equidad de Género en 
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la IESP, para lo que se realizó el estudio 

“Hacia un Modelo de Equidad de Género”. 

Toda esta información aparece en la página 

web de la IESP. 

También la UES ofreció el curso 

“Transversalización de la Perspectiva de Gé-

nero en la Educación Superior” para directi-

vos de sus cinco unidades académicas. Los 

temas abordados fueron sensibilización de 

género, marcos normativos y derechos huma-

nos, brechas de género, Programa de Fortale-

cimiento a la Transversalidad de la Perspecti-

va de Género, entre otros. Posteriormente, se 

llevó a cabo un estudio de opinión para inda-

gar la existencia de violencia de género labo-

ral del personal femenino de la IESP (UES, 

2015). Igualmente, durante los últimos años 

se han ofertado talleres para estudiantes sobre 

violencia en el noviazgo y de sensibilización 

para las y los tutores, profesorado, personal 

administrativo y autoridades. Asimismo, se 

elaboró material didáctico y de divulgación 

para sensibilizar al personal docente y alum-

nado y se introdujo la materia Género y socie-

dad, obligatoria para todas las licenciaturas. 

Se firmó también un convenio con el Instituto 

Sonorense de la Mujer para capacitaciones, 

material, información y asesorías (UES, 

2015). Finalmente, en 2015 en la revista ofi-

cial de la IESP se publicaron los resultados 

del Examen Médico Automatizado (EMA) 

aplicado entre 2005 y 2012 a los estudiantes 

de nuevo ingreso. El objetivo de la aplicación 

de ese instrumento fue valorar los factores de 

riesgo y protección que influyen en la salud 

de las y los estudiantes y también las situacio-

nes de violencia que vivían (Romero, 2015).  

Las acciones hasta aquí mencionadas no 

fueron realizadas dentro de un proyecto inte-

gral ni tampoco se evaluaron sus alcances. 

Sin embargo, por tales avances se consideró 

que era una oportunidad para poner a prueba 

el protocolo de actuación para la prevención 

de la violencia de género, a partir de recolec-

tar la información que fuera posible mediante 

técnicas cualitativas y cuantitativas, de mane-

ra que otras IESP pudieran replicarlo.  

Protocolo de Actuación para la Prevención 

de la Violencia de Género (PAPVG) 

El Protocolo de Actuación para la Prevención 

de la Violencia de Género (PAPVG) tiene los 

siguientes componentes: participación de las 

autoridades educativas de las IESP, sensibili-

zación sobre género, institucionalización de la 

perspectiva de género e investigación inter-

disciplinaria (Álvarez y Pérez, 2012). A con-

tinuación, se describe brevemente cada uno: 

1. Participación de las autoridades educati-

vas de la IESP 

Con este componente, se busca identificar las 

acciones de prevención de la violencia de gé-

nero, como una plataforma clave para erradi-

car el problema mediante la eliminación de 

estereotipos y promover cambios hacia la 

igualdad en el comportamiento de hombres y 

mujeres. 

2.   Sensibilización de género 

Este componente evalúa las acciones dirigidas 

a la toma de conciencia de la comunidad de 

las IESP para que adopten una cultura de no 

violencia de género, respeto a los derechos 

humanos y no discriminación, así como el 

rechazo y sanción de los actos de violencia en 

todas sus modalidades. 

3.  Institucionalización de la perspectiva 

de género 

Este componente permite conocer los alcan-

ces que ha tenido la promoción del estableci-

miento de una política institucional de no dis-

criminación y fomento del respeto a los dere-

chos humanos y la no violencia de género.  

4.  Investigación interdisciplinaria 

Este evalúa la existencia en la IESP de inves-

tigaciones científicas fundamentadas en meto-

dologías con perspectiva de género, que per-
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mitan identificar y diagnosticar la situación 

de violencia en la IESP. 

Con base en este protocolo y los ante-

cedentes ya descrito, fue posible diseñar una 

metodología para analizar las acciones de pre-

vención de la violencia de género de la IESP 

elegida. A continuación, se describen los pa-

sos seguidos y los instrumentos utilizados. 

Método 

Diseño 

El método fue mixto, explicativo secuencial, 

no experimental y transversal (Hernández et 

al., 2014).  

 

Participantes 

Las y los participantes fueron autoridades 

universitarias con funciones administrativas y 

profesorado de tiempo completo con activida-

des de tutoría. En el año 2015 que se realizó 

el estudio, laboraban 280 docentes en la IESP 

elegida, distribuidos por sexo como sigue: 

137 (48.9%) mujeres y 143 (51.1%) hombres. 

 Del total de docentes de la IESP, 157 

(56%) era profesorado de tiempo completo. 

En lo que respecta a las autoridades universi-

tarias, la IESP contaba con 3 a nivel directivo 

y 64 en el área administrativa. De ese total se 

entrevistó a 10 docentes y 4 autoridades uni-

versitarias. En el primer caso, participaron 6 

tutores y 4 tutoras de distintos programas aca-

démicos, con rango de antigüedad entre 7 y 

30 años y de edad, de 35 a 75 años. Las auto-

ridades entrevistadas fueron cuatro, tres muje-

res y un hombre con mínimo tres años ocu-

pando el puesto. La elección de este personal 

fue mediante muestreo por conveniencia 

(Casal y Mateu, 2003). El criterio de inclu-

sión para docentes, además de que aceptaran 

participar, fue que tuvieran nombramiento de 

tiempo completo y funciones de tutoría y en 

el de autoridades, que ocuparan posiciones de 

mando en el organigrama institucional vigen-

te y aceptaran participar. Se consideró además 

la disponibilidad de tiempo y la aceptación 

del consentimiento informado.  

 Los cuestionarios sobre violencia de 

género y cultura institucional de género fue-

ron aplicados por la IESP, Campus Hermosi-

llo, Sonora, a una muestra elegida al azar 

compuesta por 1,020 estudiantes de cualquie-

ra de los 23 programas educativos del campus 

de Hermosillo, Sonora. Se eligió esta Unidad 

Académica por ser la de mayor porcentaje de 

población en relación con las unidades de 

otras localidades. El rango de edad de la po-

blación estudiantil osciló entre los 17 y los 39 

años, 453 (44.4%) hombres y 567 (55.6%) 

mujeres. Sobre el estado civil, 999 (97.95%) 

estaban en soltería y 21 (2.05%) en relación 

conyugal. Los datos se obtuvieron de la base 

proporcionada por la IESP, misma que fue 

generada como parte de sus acciones diagnós-

ticas sobre la violencia de género y la cultura 

institucional de género.  

 

Instrumento 

El cuestionario para estudiantes sobre violen-

cia de género recibida y ejercida fue diseñado 

por la IESP y se carece de información sobre 

sus características psicométricas. La base de 

datos fue proporcionada por la UES en la que 

se muestran las respuestas a 65 preguntas. Se 

incluyen datos sociodemográficos y otros 

reactivos con opciones de “sí” o “no” para 

identificar las violencias de género: emocio-

nal, física, económica y sexual recibidas y 

ejercidas. 

 Aplicado también a estudiantes, el cues-

tionario de cultura institucional de género 

(CCIG) fue adaptado a partir del elaborado 

por INMUJERES (2002) y se probó previa-

mente en dos universidades del estado de So-

nora. La consistencia interna arrojó un Alfa 

de Cronbach de .882 y la validez de construc-

to, obtenida por el método de componentes 
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principales con rotación Varimax, resultó en 

un KMO de .813 y una varianza explicada de 

54.2% (Galván et al., 2018 y Román et al., 

2016). El CCIG contiene 32 enunciados con 

respuestas de opción múltiple para que las y 

los estudiantes expresaran en una escala Li-

kert su nivel de acuerdo o desacuerdo. Éste 

indaga seis aspectos: 1) conocimiento sobre 

leyes de igualdad de género y políticas esco-

lares de género; 2) participación igualitaria 

entre hombres y mujeres; 3) mecanismos de 

información sobre violencia; 4) comunicación 

institucional; 5) salud universitaria; y 6) capa-

citación y méritos. También recolectó datos 

sociodemográficos de la muestra, como edad, 

sexo, información académica, entre otros. 

 El guion de entrevista semiestructurada 

para docentes y funcionariado incluyó datos 

sociodemográficos y preguntas sobre las ac-

ciones de transversalidad de género de la 

IESP. Las preguntas exploraban aspectos re-

lacionados con violencia de género, represen-

tatividad de género, acoso y hostigamiento 

sexual y discriminación de género. Para docu-

mentar las desigualdades de género se indagó 

sobre casos observados/atendidos de discrimi-

nación, hostigamiento y acoso sexual, denun-

cias interpuestas, así como su opinión sobre 

lo que es ser mujer u hombre y datos sociode-

mográficos.  

 

Procedimiento 

Los cuestionarios se diseñaron para ser auto 

aplicados a los/las estudiantes electrónica-

mente en el aula de cómputo durante el hora-

rio de clases y con la presencia de personal de 

tutorías. El tiempo promedio para responder 

cada cuestionario fue de 45 minutos. Las res-

puestas se capturaron en un formulario de 

Google con hoja de cálculo Excel. La aplica-

ción fue en el último mes del año 2014 y for-

mó parte de las acciones realizadas para 

transversalizar la perspectiva de género en la 

IESP. Las entrevistas a tutores y autoridades 

universitarias se realizaron al inicio del año 

2015 y su duración aproximada fue de treinta 

minutos por persona, de acuerdo con su dis-

ponibilidad de tiempo. Si bien el estudio fue 

realizado en tales fechas, los datos cobran vi-

gencia y relevancia a la luz de que la UES 

desarrolló en el año 2020 su Protocolo para la 

Prevención y Atención del Hostigamiento 

Sexual y Acoso Sexual. Ello plantea a la ins-

titución la posibilidad de evaluar sus avances, 

y a otras en condiciones similares, al contar 

con un instrumento como el aquí presentado 

que le permite sistematizar la pertinencia de 

las acciones implementadas. 

 

Análisis de Datos 

Las entrevistas se transcribieron y analizaron 

en el programa Atlas.ti 7.5.1 (Monje, 2011) y 

los resultados se sintetizaron para integrar la 

información en el PAPVG. La base de datos 

de los cuestionarios se analizó con el progra-

ma SPSS 21. En el caso de la violencia de 

género, se obtuvieron porcentajes y en el de 

CCIG medias, que se compararon entre hom-

bres y mujeres utilizando la t de Student para 

obtener la significancia estadística de las dife-

rencias por sexo. Los resultados se integraron 

en el formato del Protocolo de Actuación para 

la Prevención de la Violencia de Género 

(PAPVG).  

 Para ello se diseñó una matriz de tres 

columnas por componente, acciones y resulta-

dos, así como cuatro filas para integrar los 

resultados por componente (Tabla 1). La in-

formación para el componente participación 

de las autoridades se obtuvo de las entrevistas 

al funcionariado y a los docentes con funcio-

nes de tutoría. En sensibilización de género se 

consideraron los datos obtenidos de la revi-

sión de la página institucional sobre las accio-
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nes de prevención de la violencia de género y 

los resultados del CCIG respecto al conoci-

miento del estudiantado acerca de la normati-

va para la igualdad de género, así como los 

del cuestionario sobre violencia de género 

recibida y ejercida. El apartado de institucio-

nalización de la perspectiva de género consi-

deró información de la página de la IESP so-

bre el ProGES y los siguientes componentes 

del CCIG: políticas escolares de género, par-

ticipación igualitaria, mecanismos de infor-

mación sobre violencia de género, comunica-

ción institucional y capacitación y méritos. El 

componente de investigación interdisciplina-

ria se obtuvo de la revisión de la página de la 

IESP y también fue incluido en las entrevis-

tas al personal docente. 

 

Resultados  

Siguiendo el formato del PAPVG (Tabla 1), 

se describen a continuación los resultados de 

las diferentes técnicas aplicadas para docu-

mentar las acciones de la IESP sobre preven-

ción de la violencia de género. El primer dato 

analizado fue el de participación de las auto-

ridades educativas. La información se obtuvo 

de las entrevistas semiestructuradas del fun-

cionariado (tres mujeres y un hombre) cuya 

antigüedad en el puesto fue mínimo de tres 

años y sus edades iban de 35 a 43 años. Del 

personal docente con funciones de tutoría se 

entrevistó a diez: seis hombres y cuatro muje-

res cuya antigüedad fue entre 7 y 30 años, 

con edades de 35 a 75 años. De acuerdo con 

sus respuestas se documentó que han partici-

pado en cursos, talleres y diplomados que la 

IESP ha ofrecido, pero tienen poca informa-

ción sobre el proceso de transversalización de 

la perspectiva de género por el que atraviesa 

su institución. En general, tal desconocimien-

to lo atribuyen a la falta de tiempo, pues dije-

ron les resulta difícil combinar la carga do-

cente con la administrativa/tutoría y su vida 

personal. 

 En el segundo componente, sensibiliza-

ción de género, las personas entrevistadas 

reportaron varias acciones, observadas tam-

bién en la revisión documental de la página 

institucional. Las personas entrevistadas 

mencionaron que se han ofrecido cursos, ta-

lleres y conferencias sobre violencia de géne-

ro, violencia en el noviazgo, salud y sexuali-

dad, tanto a alumnos como a personal docen-

te. Estos eventos han sido reforzados con la 

difusión de material didáctico y campañas a 

través de folletos, volantes y pendones. Ade-

más, se impartió un Diplomado en Transver-

salidad de la Perspectiva de Género, dirigido 

a las áreas de intendencia, docencia y admi-

nistración, por lo que la labor de sensibiliza-

ción se ofreció a todo el personal de la IESP. 

En este componente se incluyen los resulta-

dos del CCIG respecto al conocimiento del 

estudiantado sobre la normativa para la igual-

dad entre mujeres y hombres, así como los 

del cuestionario sobre violencia de género 

recibida y ejercida. La muestra para el CCIG 

fue de 1,020 estudiantes de distintas licencia-

turas (453 hombres y 567 mujeres) cuyas 

edades oscilan entre los 17 y los 39 años, con 

una media de edad de 20.1 años (D.E. 2.238). 

Más de la mitad tenía conocimiento sobre las 

leyes, aunque en las mujeres se observó un 

porcentaje mayor (64.4% vs 57.6), lo que 

apunta a la necesidad de difundir más infor-

mación entre los varones.  

 El cuestionario sobre violencia de gé-

nero ejercida y recibida fue respondido por 

1,096 estudiantes, 582 hombres y 514 muje-

res, con media de edad de 20.14 años y des-

viación estándar de 2.486. Se reportaron 237 

eventos de violencia ejercida distribuidos de 

la siguiente manera: violencia emocional 

56.1%, violencia física 27.4%, violencia se-

xual 7.1% y violencia económica 9.2%. En 

violencia de género recibida fueron registra-
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dos 514 eventos: violencia emocional: 

70.6%, violencia física: 20.4%, violencia se-

xual 6.2% y violencia económica: 2.7%. La 

tendencia es similar a la observada en otros 

instrumentos como la ENDIREH 2016 

(INEGI, 2020) en cuanto al mayor registro de 

violencia emocional y menor en el de violen-

cia sexual. Al no haber convivencia conyugal 

ni dependencia monetaria, se puede esperar 

que los porcentajes de violencia económica 

sean bajos, mientras que el diferencial entre 

violencia ejercida y recibida muestra el énfa-

sis puesto en la mayor parte de los programas 

de sensibilización, orientados más a recono-

cer la calidad de víctima y no tanto la de vic-

timario. 

 En lo que respecta al tercer componente 

del protocolo, la institucionalización de la 

perspectiva de género, la página de la IESP 

muestra que es la única IESP en Sonora que 

incorporó la materia Género y Sociedad en 

todos sus programas académicos. Este com-

ponente también consideró los resultados del 

CCIG, que en todos los indicadores las muje-

res superaron la media global al mostrar ma-

yor acuerdo en su conocimiento sobre políti-

cas escolares de género, participación iguali-

taria, mecanismos de información sobre vio-

lencia de género, comunicación institucional 

y capacitación y méritos. 

 Al comparar por sexo, también tuvieron 

medias superiores estadísticamente significa-

tivas de acuerdo con los valores de t, con ex-

cepción de participación igualitaria y capaci-

tación y méritos. En políticas escolares de 

género la media global fue 3.62, siendo ma-

yor para las mujeres (3.69 vs 3.48), diferen-

cia que resultó estadísticamente significativa 

(t: 2.731, p .007). En participación igualitaria 

la media total fue de 3.68 con valor superior 

en las mujeres (3.72 vs 3.59) pero no resultó 

estadísticamente significativa. Para mecanis-

mos de información sobre violencia de géne-

ro, la media global fue 3.70 y más alta la de 

las mujeres (3.79 vs 3.54), diferencia estadís-

ticamente significativa (t: 2.382, p .01). En 

comunicación institucional la media global 

fue 3.84 y las diferencias por sexo fueron es-

tadísticamente significativas (3.91 mujeres vs 

3.54 hombres, t: 2.059, p .04) y capacitación 

y méritos tuvo una media global de 3.53 

(3.59 mujeres vs 3.43 hombres, diferencia no 

significativa t: 1.725, p .08). Esto es, las mu-

jeres están más de acuerdo en que la institu-

ción cuenta con políticas de género para la 

participación, mecanismos de información 

sobre violencia de género, comunicación for-

mal, acceso a la capacitación y reconocimien-

to de méritos igualitarios 

 El componente de investigación inter-

disciplinaria fue aplicado a docentes que rea-

lizan investigación y también se revisó la pá-

gina de la IESP. Se reportaron tres estudios: 

una consulta sobre la condición laboral de las 

mujeres trabajadoras de la IESP, un proyecto 

sobre el estado de transversalización denomi-

nado “Hacia un Modelo de Equidad de Géne-

ro” y un estudio sobre vulnerabilidad, riesgo 

y protección en alumnos de la IESP con base 

en el Examen Médico Automatizado (EMA) 

aplicado entre 2005 y 2012 a estudiantes de 

nuevo ingreso. El objetivo fue identificar los 

factores de riesgo y protección que más influ-

yen en la salud de su estudiantado. A conti-

nuación, en la Tabla 1 aparece la síntesis de 

los resultados obtenidos en cada componente 

del protocolo. 

 
Discusión 

La integración de los datos, obtenidos por 

medio de diferentes técnicas y fuentes de in-

formación, en una herramienta como el PA-

PVG, con sus dimensiones de análisis, permi-

te a posteriori sistematizar los resultados y 
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Componente Acciones implementadas Resultados 
Participación de las  

autoridades educativas de 
la IESP 

Involucramiento del funcionariado y personal 
docente de tutoría en cursos, talleres y Diplo-
mados sobre perspectiva de género y preven-
ción de la violencia. 

Hay participación del personal que cuenta con algún 
nivel de autoridad en las acciones realizadas, pero en 
entrevistas con docentes, una muestra de quienes reali-
zan funciones de tutoría reportó conocer poco sobre el 
proceso de institucionalización que está llevando la 
IESP, aduciendo tener poco tiempo por carga académi-
ca, administrativa y vida personal. 

Sensibilización de género Cursos, talleres y conferencias sobre violen-
cia de género, violencia en el noviazgo, salud 
y sexualidad para el alumnado y todo el per-
sonal. 
Diplomado sobre perspectiva de género para 
profesorado y funcionariado. 
Campañas y distribución de material propa-
gandístico sobre prevención de violencia de 
género. 

Más de la mitad de la muestra del estudiantado (n: 
1020), tenía conocimiento sobre las leyes, aunque en las 
mujeres se observó un porcentaje mayor (64.4% vs 57.6) 
En el cuestionario sobre violencia de género (n:1096), la 
violencia total reportada fue: emocional 56.1%, física 
27.4%, sexual 7.1% y económica 9.2%. 

Institucionalización de la 

perspectiva de género 

Establecimiento de una política institucional 
de no discriminación y fomento del respeto a 
los derechos humanos y de no violencia de 
género. 

Única IESP en la entidad que estableció una materia 
obligatoria para todo su estudiantado sobre género y 
sociedad. 
Se aplicaron cuestionarios sobe violencia de género, 
salud y cultura institucional de género y se tienen bases 
de datos para evaluar el impacto de las acciones realiza-
das. 
La evaluación de la CIG arrojó que las mujeres están 
más de acuerdo en que la institución cuenta con políticas 
de género que promueven la participación igualitaria, 
mecanismos de información sobre violencia de género, 
que la comunicación institucional es igualitaria, así co-
mo el acceso a la capacitación y reconocimiento de mé-
ritos. 

Investigación interdisci-

plinaria 

Existencia en la IESP de investigaciones cien-
tíficas fundamentadas en metodologías con 
perspectiva de género para identificar y diag-
nosticar la situación de violencia de género al 
interior de la institución. 

Se hizo una consulta sobre la condición laboral de las 
mujeres trabajadoras de la IESP pero no se tuvo acceso a 
esta información. 
Se diseñó el proyecto “Hacia un Modelo de Equidad de 
Género”. No hay información sobre su vigencia y 
resultados. 
Se cuenta con un estudio sobre vulnerabilidad, riesgo y 
protección del alumnado durante el período de 2005-
2012. 

Tabla 1. 
 Protocolo de Actuación para la Prevención de la Violencia de Género. Síntesis de las acciones realizadas por la IESP 

Fuente: elaboración propia a partir de resultados de entrevistas, cuestionarios y revisión de la página oficial de la IESP es-

tudiada. 
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analizar las acciones llevadas a cabo por la 

IESP para prevenir la violencia de género 

entre su estudiantado. En participación de las 

autoridades educativas se observa que, si bien 

participan en eventos de capacitación y sensi-

bilización sobre perspectiva de género, las 

personas entrevistadas conocen poco el con-

texto general y cómo se aplica en la IESP. 

Los argumentos de sobrecarga de trabajo do-

cente y administrativo pueden ser comprensi-

bles, pero también son mecanismos organiza-

cionales para ampararse en el “derecho a no 

saber” y la “ignorancia cultivada”, tal como 

señalan Mingo y Moreno (2015). Desde una 

visión de cultura institucional de género, las 

autoras mencionadas recurren a estos concep-

tos como normas no escritas que obstaculizan 

el avance de acciones para reconocer la vio-

lencia de género como un problema del siste-

ma y de las estructuras universitarias. De ahí 

que se requiera diseñar estrategias específicas 

para fortalecer el enfoque de género y promo-

ver la participación del funcionariado.  

En sensibilización de género, en la IESP es-

tudiada se vislumbran algunos avances. La 

impartición de cursos, talleres y conferencias 

sobre sexualidad y noviazgo para las y los 

alumnos y la difusión de material visual alu-

sivo son acciones que pueden contribuir a 

construir una cultura institucional de género, 

siempre y cuando se sistematice y establez-

can indicadores de impacto. En este caso, los 

datos del CCIG sobre el conocimiento de la 

normativa de igualdad de género mostraron 

que las acciones realizadas encuentran mayor 

receptividad en las mujeres, por lo que habrá 

que redoblar esfuerzos para sumar a la pobla-

ción masculina. 

 En este mismo componente, los resulta-

dos del cuestionario sobre violencia de géne-

ro recibida y ejercida muestran que la recibi-

da es más identificada que la ejercida, lo que 

es un avance. Sin embargo, debe trabajarse 

en el reconocimiento del ejercicio de la vio-

lencia, así como la percepción de quienes ob-

servan. El carácter de victimario en el con-

texto del noviazgo, que es la relación más 

común entre el estudiantado, suele adquirir 

formas más complejas que en una conviven-

cia conyugal. Los cuestionarios utilizados 

con población universitaria, por lo general 

son construidos con indicadores que retoman 

los tipos de violencia de pareja en cohabita-

ción. Por lo mismo, requieren ser enriqueci-

dos con otras visiones que detecten compor-

tamientos sutiles como los micromachismos 

que pueden expresarse en las relaciones de 

noviazgo y otras parecidas (Urbiola et al., 

2020). 

 En institucionalización de la perspecti-

va de género, la aprobación de la materia Gé-

nero y Sociedad, obligatoria para todas las 

carreras es un avance importante al que debe 

darse seguimiento sobre la formación y 

orientación del personal docente que la im-

parte y el impacto en el estudiantado. Ello 

prevendría el efecto de “materias de relleno”, 

cursadas solo como requisito (Damián, 

2018). En este componente se incluye tam-

bién el tener bases de datos sobre violencia 

de género y de cultura institucional, aun 

cuando no se encuentren actualizadas, así co-

mo la publicación de un protocolo para la 

prevención y atención del acoso y hostiga-

miento sexual.  

 El cuarto componente, investigación 

interdisciplinaria, muestra que se han dado 

pasos para conocer la situación que al interior 

guarda la IESP con respecto a la violencia de 

género y su cultura institucional. Sin embar-

go, se trata de esfuerzos aislados que requie-

ren ser sistematizados ya que abonan en el 

plano de la productividad académica del per-

sonal que los desarrolla, pero tienen poco im-
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pacto en la generación de datos útiles para que 

la universidad avance en el conocimiento de sí 

misma sobre esos temas. Este es un fenómeno 

ya identificado en otras IES, que Buquet 

(2021) nombra como mediatización y que lle-

va a la simulación de acciones que no modifi-

can de fondo las estructuras patriarcales que 

sostienen las desigualdades y la violencia de 

género. 

 En síntesis, el PAPVG mostró sus bon-

dades para a posteriori analizar los avances en 

la implementación de acciones de prevención 

de la violencia de género, a través de la inte-

gración de los resultados de distintas técnicas, 

fuentes de información y periodos históricos 

institucionales en un formato accesible. De 

ahí la importancia de que las instituciones 

desarrollen este tipo de herramientas, aun es-

tando en marcha su proceso de transversaliza-

ción, si bien por supuesto, lo recomendable es 

planearlo con anterioridad. 

 En cuanto a los datos que dieron estruc-

tura al protocolo aquí propuesto, cabe señalar 

algunas limitantes como el que se careciera de 

información sobre la confiabilidad y la validez 

de uno de los instrumentos aplicados 

(violencia de género). Igualmente, no estuvie-

ron disponibles los registros de la asistencia a 

los eventos de sensibilización y capacitación, 

importantes para observar la participación de 

la población a la que se dirigen. Tampoco se 

asignó a cada componente un valor pondera-

do, lo que resultaría útil a fin de visualizar 

cuantitativamente los avances logrados. No 

obstante, como ya se mencionó, el instrumen-

to permite tener una visión integral de las ac-

ciones realizadas por la IESP e identificar sus 

avances en la prevención de la violencia de 

género que, en este caso, apuntan hacia la ne-

cesidad de reforzar lo hasta ahora realizado en 

cada componente.  
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